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MMmmtik uroTíntiaí 
Servicio N a m a l del Trigo 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

LETIN OFICIAL y d e m á s prensa de la 
provincia p a r a conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de Galleiguillos de Campos y 
a los con él lindantes cooperen a la 

difusión de este Decreto en sus 
Ayuntamientos respectivos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
-Nacional-Sindicalista. 

León, 16 de Agosto de 1940.-El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Tarifa de precios que regirá las compras y ventas de los artículos controlados 
or el Servicio Nacional del Trigo en sus distintos almacenes de la provincia de 
eón, durante el ejercicio 1940-41-. , 

P R O D U C T O S 

Trigo manitoba 1.a.. 
Idem idem 2.a 
Idem idem degenerado 
Idem catalán de monte. 
Iderri candeal 
Idem mentada. 
Idem emp. y mocho Sobarriba 
Idem mocho 
ídem híbrido y barbilla 
Idem centeno. 

C O M P R A S 
De 1 Julio 

a 31 de 
Diciembre 

80,50 
78,50 
76,50 
76,00 
74,00 
73,50 
73,00 
72,50 
71.50 
60,00 

De 1 Enero 
a 31 de 
Marzo 

80,00 
78,00 
76,00 
75,50 
73,50 
73,00 
72,50 
72,00 
71,00 
59,50 

De 1 Abril 
a 30 de 
Junio 

79,50 
77.50 
75 50 
75,00 
73.00 
72,50 
72,00 
74,50 
70,50 
59,00 

Ventas 
todo 

el año 

82;50 
80,50 
78,50 
78,00 
76,00 
75.50 
75;00 
74,50 
73.50 
62,00 

D E C R E T O 
Comprobado en visita de inspec

ción que el molino propiedad de don 
Augusto Jenaro Abín, enclavado en 
el pueblo de San Pedro de las Due
ñas, incumple las disposiciones dic
tadas referentes a molturaciones en 
colinos maquileros, molturando sin 
'as correspondientes cartillas de ma
quila y np entregando las declara
ciones juradas modelo C-21, esta Je-
atura, en nombre del l i m o . Sr. De
jado Nacional de este Servicio y 
J1 amparo de lo dispuesto en los ar
ó l o s 141 y 142 del Reglamento de 
b de Octubre de 1937 y disposicio-
nes complementorias, ha acordado 
JJausurar el citado mol ino e inha-
Jutar a su dueño para el ejercicio 
^ p r o f e s i ó n , quedando interve-

|
,lüas todas las existencias, tanto las 
f Propiedad del mismo como las 

, .e los abastecedores, todo ello a re-
J ^ a de lo qUe resulte del expedien-
1 ¡fte_ con esta fecha se instruye." 

Lo que se hace púb l i co en el Bo-

Los trigos, cuyas impurezas sean inferiores al 1 por I00t aumentarán sus pre
cios de compra a tenedores en 1,50 pesetas por quintal métrico Los trigos, cuyas 
impurezas oscilen entré el 1 y el 2 por 100, tendrán un «mayor precio de 0,75 pese
tas por quintal métrico Los trigos", con impurezas superiores al 3 por 100, sufrirán 
una baja por cada unidad de porcentaje en exceso de 0,75 pesetas por quintal 
métrico. 

Variaciones por emplazamiento.—Estos precios sufrirán un aumento de 0,50 
pesetas cuando la entrega de trigo se haga en los almacenes de Astorga y Altnan-
za; de 1,00 peseta en los almacenes de Cistierna, Ponferrada y Bembibre, y de 
0,75 pesetas en el Almacén de Vega Magaz. 

Avena • • • •• 
Cebada . . 
Maíz. *• *' •* 
Algarrobas 
Almortas 
Altramuces 
Garbanzos de menos de 45 granos en onza,. 
De 45 a 50 granos en id 
De 51 a 58 i lem en idem 
De 59 a 80 idem en idem. . . , 
De más de. 80 y partido 
Guisantes.' 
Judía blanca y canaria.... 
ídem pinta 
Lentejas de Riaño • • -
Idem Castellanas 
Habas 
Ve¿a 
Yeros 

49,00 
53,00 
60,00 
50,00 
59.00 
50,00 

225,00 
200,00 
167,00 
155.00 
120,00 
59,00 

195,00 
167,00 
170,00 
140,00 
59,00 
57,00 
57,00 

48,50 
52.50 
59,50 
49,50 
58,50 
49,50 

224; 50 
199,50 
166,50 
154,50 
119.50 
58,50 

194,50 
166,50 
169,50 
139,50 
-58,50 
56.50 
56,50 

48,00 
52,00 
59,00 
49,00 

-58,00 
49.00 

224,00 
199,00 
166,00 
154,00 
119,00 
58,00 

194.00 
166.00 
169,00 
139,00 
" 58.00 
56,00 
56,00 

50,00 
54,00 
62,00 
51,00 
60.00 
51.00 

226,00 
201,00 
168,00 
156,00 
121,00 
60,00 

196,00 
168,00 
171,00 
141,00 
60,00 
58,00 
58,00 

Las leguminosas que se hallen desinsectadas, sufrirán, tanto en compra como 
en venta, un aumento de 2,00 pesetas por quintal métrico. 

Estos precios se entienden por quintal métrico de mercancía sana y limpia en 
cualquiera de las paneras que el Servicio tiene establecidas en la provincia. 

León, 12 de Agosto de 1940.-El Jefe provincial, Ricardo Alvarez Represa. 



SerMdo provincial aejaga^ 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JUNIO DE 1940 

Esiadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Astorga 
Arganza. 
Carracfidelo 
Fresno de la Vega . . . 
San Andrés del Rabanedo... 
Valencia de Don Juan. , . . . , . 
Arganza '• 
Castrocontrigo 
Idem 
Valderas • - • 
Bustillo del Páramo 
Carrizo de la Ribera. ; 
Castrillo de la Valduerna 

• Luyego .,. . i • • 
Lucillo 
Destriana 
Acebedo . 
Castilfalé 
Idem 
Valdemora 
Idem . . . : 
Izagre 
Idem . . . 
Idem 
Villablino^ 

Especie 

Canina.. 
Idem . . . . 
jclem.... 
Bovina. 
Idem.. . 
Idem.. . 
l'orcina 
í d e m . . . 
Idem... 
Idem... 
ídem. . . 
ídem . . 
Idem.. . 
í dem. . . 
í d e m . . . 
Idem... 
Bovina. 
Equina. 
¿ovina. 
Idem... 
Equina. 
ídem. . . 
Bovina. 
Ovina.. 
Bovina. 

N ú m e r o 

de cabezas 

11 
36 
3 

80 
48. 

404 
18 
60 
80 
40 
43 

608 
109 
76 
10 

142 
2 

100 
78 
70 
50 

371 
233 

3.183 
74 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Rabia 
ídem 
ídem. 
Perineumonía C 
Idem . . . . 
Idem 
Peste porcina 
ídem 
Mal R o j o . . . . . . 
ídem 
Idem... .x 
Idem... . . . . . . . . . 
Idem . 
ídem 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
ídem 
C. Sintomático . . 
C. Bacteridiano . 
ídem . . . 
Idem 
í d e m , . . . . . . . . . . ,. 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Vacuna Umeno.. . . 
Idem. 
Idem 
Vacuna I . N . V 
ídem . . 
Idem 
Bacterina . . . . . . . . . 
Suero virus 
Suero vacuna 
Vacuna I . Victoria 
Idem Í..N. V . . . 
ídem . 
Vacuna Ibys 
Suero vacuna Ibys 
Idern 
ídem , . . . 
Vacuna 1. V 
Antracina I . N . V . 
ídem 
I dem 
Idem. . . . . 
ídem. ". . 
ídem 
Idem 
Idem I . Lloren 

Bueno, 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 

León. 10 de Julio de 1940. —El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero. 

Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial ¡le Sanailería 
MES DE JUNIO DE 1940 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en ésta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D PARTIDO 

Aborto epizoótico Riaño 
Idem , lídem . . 
Carbunco Sintomático.. L a Vecilla. 
Fiebre aftosa... • | Satiagún. 
ídem 

MUNICIPIO 

Perineumonia c. ¡León 
Idem . . . . . .- <, j Valencia Don luán. 
Sarna Caprina Í La Bañeza 
Viruela Ovina.. ¡Sahagúñ 
Mal Rojo iLtuBañeza 
Rabia i ídem 

Posada de V a l d e ó n . . . . . 
Prioro.. 
V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . . 
Valdepolo * 

i Astorga i San Justo de la Vega. . . 
Armunia 
Valencia de Don Juan .. 
Castrocontrigo 
Sahagún 
Castrillo Valduerna . . . . 
Quintana del Marco 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
ídem 
Ovina . . . . . . 
ídem. . . . . . 
bovina . . . . . 
Idem 
Canina 
Ovina 
Porcina . . . . 
Canina... . . 

1 1 
f 1: 
• s 

23 
125 

14 
55 
3 
3 

B 
. 3 

20 
3 

30 
24 

» 3" 

23 
125 

(4 
75 

3 
30 
24 
8 

León, 10 de Julio de 1940.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 



luiila 

CUPOS DE GASOLINA 

A n u n c i o 
Se advierte a todos los poseedores 

de tarjetas de aprovisionamiento de 
gasolina, incluiso aquellos a los que 
se les haya concedido el total de los 
cupos que, las que no se hayan pre
sentado a revisión antes del dáa^ 25 
del corriente, serán anuladas. 

León, 16 de Agosto de 1940.—El 
Presidente, P. D.: Antonio Mar t ín 
Santos. 

p m u E de mmmm m león 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la venta 
por concurso, de ar t ícu los compo
nentes de la rac ión de previs ión de 
Campaña, se pone en conocimiento 
de los señores Comerciantes e Indus
triales a quienes pueda interesar 
para que presenten sus ofertas al D i 
rector de este Establecimiento antes 
de las once horas del día 28 de este 
mes, en que se ce lebra rá dicho con
curso. 

El modelo de oferta, re lac ión de 
artículos a vender y pliego de con
diciones, estárá a disposición de los 
ofertantes, los d ías laborables de 
once á una; igualmente se les facil i
tará orden para ver los expresados 
artículos. 

León, 12 de Agosto de 1940.^Él D i 
rector accidental, Luis F. Trapiel la. 

N ú m , 340.-16,50 ptas. 

Universidad de Oviedo 

ANUNCIO 
De conformidad con lo que se dis

pone en el n ú m e r o 8.° de la Orden 
Ministerial de 7 de Diciembre de 
1938, se hace públ ico que D. R a m ó n 
oelmchón Llerena, Director del «Co-
jegio Leonés», domici l iado' en León, 
na incoado ante este Rectorado un 
expediente solicitando de la Direc
ción General de E n s e ñ a n z a s Supe
rior y Media el reconocimiento legal 
¡ff aludido Centro de E n s e ñ a n z a 
Privada. 
• ^ a'guna persona tuviera q u e 
oponer reparos a la t r ami tac ión á e 
icno axpediente, debe rá presentar 

°nte este" Rectorado la oportuna re
f inac ión dentro del plazo de diez 
se K?-ntadqs desde la fecha «n que 

Publique el presente anuncio en 
1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

i UeLeon. 
Ovied 14 de A.gosto de m o , _ E l 

^ lor , Sabino Agudín . 

DON GREGORIO RARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D.^ Regino 

Alvarez Alvarez, vecino d'e Cabri-
llanes, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 3 del mes-de Mayo a las diez 
horas, una solicitua de regisstro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Perla, siía en el 
paraje Parada, t é rmino de Vega 
de Caballeros, Ayuntamiento de Ba
rrios de Luna. 

Hace la designación de las citadas 
30 pertenenciasen la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente del arroyo que 
baja de Portilla, sito en dicho paraje 
Parada, en la carretera La Magdale
na a Bel monte y desde él se medi r án 
50 metros al S., co locándose una es
taca auxiliar; desde ésta 1.000 me
tros al E.,' co locándose la 1.a estaca; 
desde ésta 200 metros a. N. , co locán
dose la 2.a estaca; desde ésta 1.500 
metros al O., co locándose la 3.a esta
ca; desde ésta 200 metros al S., colo
cándose la 4.a estaca y desde ésta 
con 500 metros al E., se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando así cerra
do el per ímet ro d^ las 30 pertenen
cias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado .que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
m i ti do dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin: perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pa r á que dentro de 

;Jos sesenta días siguientes, al de la 
i pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-
| LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
i dan presentar en el Gobierno c iv i l 
j sus oposiciones los que se conside

ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado po r - l a conces ión que se 
dretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5L de.Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.655. 
León, 20 de Mayo de 1940.^Grego

rio Barr í en tos. 

DON GREGORIO RARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Eloy Her-

j níosa González, vecino' de Santa L u -
j cía, se ha presentado en el Gobien» 
¡ no c iv i l de est* provincia en el día 
11 del mes de Mayo, a las diez trein
ta horas, una solicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias para la 

; mina de hul la llamada Evangelina, 
\ sita en el paraje Fuente Cadillo, tér
mino de Los Rarrios de Gor lón, 

| Ayuntamiento de Pola de Cordón , 
i Hace la designación*de las citadas 
28 pertenencias en la forma siguiente 

I Se t o m a r á como punto de partida 

3 

una calicata existente de hace t iem
po, en el paraje,denominado Fuente 
Cadillo, caliza, llamada Las Arribas 
y el Ser rán . A partir del primer pun
to de partida, se m e d i r á n 400 metros 
al S. y se co locará la primera estaca; 
de ésta se med i r án 500 metros al O., 
colocando la segunda; de ésta se me
d i rán 400 metros al N. , colocando la 
tercera; de ésta se m e d i r á n 700 me
tros al E., colocando la cuarta; de 
ésta se med i r án 400 metros al S., co
locando la quinta, y de ésta se me
d i rán 200 metros en di rección al 
punto de partida quedando así ce 
rrado el per ímet ro de las veintiocho 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho conistar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admit i 
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin peíjiiicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pa*a que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado Q se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905. 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. ' 

E l expediente tiene el n ú m . 9.663. 
León, 20 de Mayo de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial él p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 

j que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
ía Secretar ía municipal respectiva, 
jior espacio de quince días , a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

La Pola de Cordón . 
San Cristóbal de la Polantera. 
L á n c a r a de Luna. 
Truchas. 
Gusendos de los Oteros. ' 

Ayuntamiento de 
Mudas de Paredes 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes a los-ejercicios 1936, 1937, 
1938 y 1939, se "hallan expuestas al 
púb l i co por espacio de quince días 
con los documentos que las jus t i f i 
can, a fin de que los interesados 
puedan exnminarlas y formular 
contra ellas cuantas observaciones y 
reclamaciones estimen pertinentes y 
que se t e n d r á n en cuenta al proce
der a la ap robac ión provisional. 

Murías de Paredes, 13 de Agosto 
de 1940.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 



Ayuninmicnlo de. 
Albarez de ln Ribera 

• Borja y Adela liaprul J iménez , cuyas 
i d e m á s circunstancias personales se 

n • • i •ignoran por no haber comparecido Por esta Gorporacion mnmcipa l y , ̂  ^ , , 1 a 

individuos que ia consmuyen se j B = O . c - d la p. ovmc.a, 
aco rdó por. ei voto de sus dos terce- p . , v 
rasparles el cambio de la capital de; Vallo: Que debo condenar y con-
este Ayun amiento al pueblo ^ ! d a d j d pi lar res 
Torre y el de denommacon del Bo . Barru l J iménez , a la 
mismo, con el de Ayuntamiento de ' J ^_ J,'.,„ J„ ^ ^ 1 ^ „ 
Torre del Bierzo, en v i r tud de pro-
puesta de esta Alcaldía Presidencia, ( 

de quince días de arresto a 
una, i ndemnizac ión c iv i l de 

quince pesetas a la perjudicada' M i 
caela Arias Alvarez, valor que fué 
tasado por los peritos la almohada y 
a l m o h a d ó n y el pago de las costas 

fundada en que la capital radica en 
Albares de la Ribera, a un extremo 
del t é rmino municipal , con evidente 
perjuicio paradlos habitantes de l f ; deI ppesentejuiciopor iguales partes, 
pueblos de la-Grania de San Vicente ¿y, n ^ frL, . :0 tL«T,: 
U^ÍVÍ. A ~ \ c.„fq f r u z dei Asi, por esta m i sentencia, deí ini-

S a n t i h á ñ P z ' t i V a m e n t e juzgando. ^ pronuncio, 
' ' mando y firaio.-Ricardo Gavilanes.-

Rubr icado» . 

Fonfr ía del Pero, Santa 
Montes, Santa Marina, 
de Montes y Torre que constituyen 
la mayor ía de la poblac ión de este 
municipio, por la mucha distancia 
que les separa del pueblo de Albares 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

por terreno muy m o n t a ñ o s o y por ^ Z l ^ ^ ^ S ^ 
concurrir en el pueblo de Torre las Ad la B ^ ^ s e J e ¿ 
circunstancias de ser el punto mas 5 ignorado domici l io y 
céntr ico y de mayor núc l eo de Po- i der0> ^ flrm0 el p r e s c n t ¿ 
blacion. el de mas v as de comuni- ¡; ^ue Xn%JXdiVk * n el 0fi: 
cacion v el de mavor importancia1,^ ,_ .1 ^ . i . con el visto cacion y el de mayor importancia j c d la provincia 
minera industrial ^comerc ia l . buAeno del SrP Juez> ie sello con el 

Y en v i r tud de lo dispuesto en e l , d l Tll70ílHr. pn T L^n „ potnrpp 
ar t ícu lo 3.° del Decreto del Ministe-! j^z|ado.'1enrt ^ 9 " ' ^ ^ato0roCetfe 
r io del Interior de 25 de marzo de 1 
1938 se anuncia el citado acuerdo i ̂ u e l . T o ^ r e s - V • B - : ^ a r d o Ga-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia con apertura de información 
públ ica , por el t é r m i n o de quince 
d í a s naturales, contados desde el si
guiente a la inserc ión del presente 
edicto a la que pueden acudil, por 

vilaneS. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León. 
Hago saber: Que en el sumario 

eí¿riTorante^ E Í c ^ ^ u e < ^ 0 Í n s t r l T CtonJel n ú m e r o l63 
dor c iv i l o este Ayuntamiento las ide 1938 P9r « u n o ue m e r c a n c í a s 
personas naturales o júr id icas a que ! corr^sP0Qn^e°tes1aQQl.as ^Pedic iones» 

hurto de m e r c a n c í a s 

cuyo particular interés afecte directa ! 7- ^ 1984 ? \98^ a la consigna-
y especialmente el referido acuerdo ?lon de Jo.seARa_m9n ? e l n a ° ? e z ! J u a n 
y las Corpornciones o entidades de 
interés públ ico o general y de carác
ter social , o económÍQO, radicantes 
en este Ayuntamiento. 

Albares de la Ribera, 14 de Agosto 
de 4940.—El Alcalde, Virgi l io Riesco. 

Juzgado Municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente de esta ciudad 
de Leó. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 189 
del año actual, contra Pilar Torres 
Borja y Adela Barrul J iménez , por 
hurto, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a trece de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta.—El Sr. D. Ricardo Gavila-

'nes Cubero, Juez municipal propie
tario de la misma, visto el precedente 
ju ic io de faltas contra Pilar Torres 

Linares y Antonio Lorenzo respec
tivamente, se ha acordado citar, l la
mar y emplazar a dichos perjudica
dos, a fin de que en t é rmino de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
de ins t rucc ión a prestar dec la rac ión , 
acreditar la preexistencia de los efec
tos que con ten ían dichas expedicio-
nés e instruirles del a r t ícu lo 109 de 
la Ley de Anjuiciamiento Criminal , 
cuyas acciones se en t ende rán por 
hechas caso de no comparecer den
tro de dicho t é rmino . 

Dado en León, a 14 de Agosto de 
1940.—Gonzalo F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Requisitorias 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a Santiago Escudero Vega, 
vecino de Albares de la Ribera, de 
29 años de edad, hijo de Aqui l ino y 
de Rosaura, el cual residía antes de 
la in ic iac ión del Glorioso Movimien
to Nacional en Burdeos (Francia), 
para que en el t é rmino de ocho días 
a partir de la publ icac ión de la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia ante este Juzgado M i l i t a r 
n ú m e r o 4, y a presencia del Sr Co 
ronel de Cabal ler ía , Juez instructor 
del mismo D. Florencio Plá Zubiri 
con el íin de prestar declaración en 
causa que contra el mismo se si»ue 
por el supuesto delito de auxilio a 
la lebel ión, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo así, se le declarará 
rebelde, 

León, 13 de Agosto de 1940.-E1 
Coronel Juez instructor, Florencio 
Plá . • 

Alonso Lorenzana Orlandino, de 
16 años , soltero, jornalero, hijo de 
Ju l i án y Dorinda, natural de Cere
zales del Condado, y domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Grulleros, hoy en 
ignorado paradero, comprendido en 
los n ú m e r o s 1.° y 3.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparece rá en término de diez 
d ías ante el Juzgado de instrucción 
de León, para constituirse en prisión 
contra el decretada en el sumario 
que se sigue con e l - n ú m e r o 17 de 
1940,por robo de metál ico, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle los d e m á s perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

León, 14 de Agosto de 1940.—El 
Secretario jud ic ia l , Valentín Fer
nández . 

.0 
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Dos individuos que al ser sorpren
didos por dos Guardas de La Vena
toria de León, a las doce horas del 
día veinticinco del pasado mes de 
Julio, cuando se hallaban pescando 
sin licencia en el Río Porma, y los 
cuales manifestaron a dichos Guar
das llamarse Francisco Fernández 
Soto, residente en León, Santa Ana, 
n ú m . 7 y G e r m á n García, domicilia
do en León, Santa Ana, sin húmero 
de casa, quienes al ser citados el día 
dos del mes actual por el Juzgado de 
León, no fueron hallados, compare
cerán ante este Juzgado municipal, 
sito en Villafalé, el día treinta del 
mes en curso y hora de ias diez y 
seis para asistir al ju ic io de faltas 
que contra los mismos y otro, viene 
acordado^ por infracción a la Ley de 
pesca, a cuyo acto deberán concu
r r i r con las pruebas de que intenten 
valerse, y bajo los apercibimientos 
legales. 

Y para que sirva de citapión a los 
precitados individuos, expido y W" 
mo la presente que será publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en Villasabariego a doce as 
Agosto de m i l novecientos cuarenta-
- E l Secretario habilitado, Elviro 
Rodríguez. 
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